CIRCULAR 45 DE 2011
(diciembre 2)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Colaboradores icbf

	Asunto:
	Enlaces de correspondencia de dirección general

	
	


Para la Dirección General es prioridad satisfacer con eficacia y eficiencia los requerimientos internos y externos, por lo cual es fundamental emitir respuestas de fondo y de manera oportuna a las comunicaciones remitidas de las diferentes áreas y de instituciones públicas y privadas.
Con el propósito de dar respuesta oportuna a las peticiones y requerimientos que son dirigidos directamente a la Dirección General del ICBF, se ha delegado (en cada área de la sede nacional y en cada Regional) un enlace único encargado de reportar a esta Dirección las respuestas de fondo emitidas.
En virtud de lo anterior, los enlaces delegados velarán al interior de su respectiva área por que las respuestas sean tramitadas dentro de los plazos estipulados, para lo cual solicitamos su colaboración y que se atiendan de manera oportuna las solicitudes realizadas por los enlaces. 
Por su atención y compromiso muchas gracias,
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE
Director General

